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SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el apoderado 

de la parte ejecutante allegó devolución del citatorio enviado al ejecutado, donde 

consta que  la notificación tuvo por resultado rebote de correo. Sírvase proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA  

Secretario 

 

Montería, Veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644 

DEMANDADO  ROBERTO CARLOS YEPEZ MARTINEZ CC 10767412 

RADICADO  23001 31 03 003 2022 00118 00 

ASUNTO. AUTO NO TIENE POR NOTIFICADO  

AUTO N°  (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la parte demandante aporta informe 

negativo de notificación personal del ejecutado. Ver imagen 
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 
 

 

CASO CONCRETO 

 

Verifica el Despacho que el apoderado de la parte ejecutante allega constancia de 

notificación personal y certificación emitida por la empresa de mensajería EL 

LIBERTADOR, donde indica que no se pudo realizar la entrega de la notificación 

enviada en fecha 25 de agosto de 2022 vía correo electrónico debido a “REBOTE 

DEL CORREO”. Ver imágenes. 
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No obstante, se avizora dentro del libelo demandatorio que también  se relacionó 

como dirección de notificaciones del demandado una dirección física de la cual no 

se ha acreditado dentro del plenario que se haya intentado efectuar la notificación 

personal. Ver imagen. 

 

 
 

En consecuencia, este Despacho tendrá por no notificado al demandado ROBERTO 

CARLOS YEPEZ MARTINEZ CC 10767412 y se le ordenará a la parte ejecutante 

rehacer la respectiva notificación en legal forma, so pena de decretar desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO al demandado ROBERTO CARLOS 

YEPEZ MARTINEZ CC 10767412 de conformidad a las razones expuestas. 

Ordénese rehacer su notificación en legal forma en un término de (30) días, so pena 

de decretar desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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